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VISTO:

Las actuaciones que tratan de la selección de los mejores estudiantes, para la
designación del Abanderado y Escoltas; como asimismo de los que integrarán el Cuadro de
Honor, que fuera instituido en el ámbito de la Facultad de Ingeniería; y

CONSIDERANDO:

Que dichas distinciones tienen por finalidad promover la excelencia como meta
estudiantil, distinguiendo a los estudiantes que resultaren electos, de acuerdo a pautas fijadas a
través de las Resoluciones N° 240-HCD-12 y N° 241-HCD-12;

Que dichas designaciones se realizan, por el término de un año, a partir del 6 de Junio
de cada año, Día de la Ingeniería Argentina, asumiendo en dicho acto;

Que el Jefe del Departamento de Cómputos de la Facultad ha elaborado el Orden de
Mérito pertinente, en función de los criterios de selección establecidos, contando con el visado
del Departamento Alumnos sobre 19S datos curriculares respectivos;

Que corresponde reglamentariamente que sea el Honorable Consejo Directivo el que
avale el Orden de Mérito propuesto según los criterios establecidos en ambas resoluciones y las
correspondientes designaciones de aquellos alumnos que resultaron seleccionados como
Abanderado y Escoltas y las nóminas de quienes integrarán el Cuadro de Honor de las Carreras
de Grado;

Que siendo necesario formalizar los compromisos administrativos de programación
previos, se fundamenta y justifica la intervención condicional de este Decanato;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._Designar "ad-referendum" del Honorable Consejo Directivo, el Abanderado
y sus Escoltas Primero y Segundo, Titulares y Suplentes respectivamente, a los alumnos
que resultaron seleccionados según los criterios establecidos en la Resolución N° 240-HCD-12,
que se indican a continuación:

ABANDERADO Sergio Ezequiel SALAS AGÜERO
DNI N° 35264554 - L.U. N° 307047
INGENIERIA QUIMICA

ESCOLTA PRIMERO TITULAR Trinidad FIGUEROA VILLEGAS
DNI N° 35118319 - r.u. N° 306918
INGENIERIA INDUSTRIAL ..//
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ESCOLTA SEGUNDO TITULAR Andrés Emanuel MENDOZA
DNI N° 34621020 - L.U. 306888
INGENIERIA CIVIL

ESCOLTA PRIMERO SUPLENTE Jeremias Josué QUISPE
DNI N° 34635469 - L.U. N° 307067
INGENIERIA CIVIL

ESCOLTA SEGUNDO SUPLENTE Caria María FLORES
DNI N° 34244203 - L.U. N° 307058
INGENIERIA CIVIL

ARTICULO 2°._ Designar "ad-referendum" del Honorable Consejo Directivo, a los
estudiantes que integrarán el Cuadro de Honor de las Carreras de Grado, a los alumnos que
resultaron seleccionados según los criterios establecidos en la Resolución N° 241-HCD-12, que
se indican a continuación:

INGENIERIA QUIMICA

ORDEN ALUMNO D.N.I. N" L. U N° ESCALA PROMEDIO

l° Sergio Ezeq uiel SALAS 35.264.554 307.047 9.04 9.04AGÜERO
2° Julián FRIAS CARRAL 34.184.004 306.675 6.57 8.21
3° Azustíua TORINO ARAOZ 33.539.601 306.474 6.53 8.17

4° Carlos Alberto SOLA 33.539.974 306.453 6.40 8.00BENAVENTE

5° Mario Agustín URIA . 34.184.327 306.467 6.00 7.50
GALERA

6° Luis Rodrizo MORALES 33.567.921 306.411 6.00 7.50

INGENIERIA INDUSTRIAL

ORDEN ALUMNO D.N.I. N° L. UN° ESCALA PROMEDIO

l° Trinidad FIGUEROA 35.118.319 306.918 8.56 8.34VILLEGAS

2° Ignacio Nicolás RUIZ 33.970.914 306.507 7.46 7.86COLLIV ADINO
Mercedes María ' -v-Ó,

3° FERNANDEZFRANCO
33.753.345 306.559 6.87 7.66

4° Diego THENON 33.970.489 306.405 6.79 7.79

5° Eduardo Adolfo SOLA 33.539.973 306.452 6.72 7.94BENAVENTE
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INGENIERIA CIVIL

ORDEN ALUMNO D.N.I. N" L. U N° ESCALA PROMEDIO

1° Andrés Emanuel 34.621.020 306.888 8.45 8.57MENDOZA
2° Jeremías Josué QUISPE 34.635.469 307.067 8.16 8.27
3° Caria María FLORES 34.244.203 307.058 7.93 8.03
4° Matías Cayetano LOPEZ 34.066.660 307.080 7.93 8.03
5° Gabriela Emilia ALCORTA 34.066.251 306.487 6.13 7.77

ARTICULO 3°._ Acorde a lo establecido en ambas Resoluciones los alumnos designados
detentarán esta distinción honorífica desde el 6 de Junio de 2012 al 6 de Junio de 2013. A tal
efecto asumirán en acto público ceremonial a realizarse en el Aula Virtual de la Facultad de
Ciencias Exactas el día 6 de Junio próximo.

ARTICULO 4°._ Hágase saber, comuníquese a Rectorado, a Secretaría Académica, a los
alumnos mencionados, al Centro de Estudiantes, difúndase en la página web de la Facultad y
Cartelera y siga por las Direcciones Administrativa Económica y Académica, a la División
Personal y Departamento Alumnos respectivamente, para su toma de razón y demás efectos.
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